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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

- SS. M M . el R ey y  la  R eina R egente 
(Q. D. G .) y  A u g u sta  R eal F am ilia  conti
n ú an  en esta Corte s in  novedad en su  im 
portan te  salud .

MINISTERIO RE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Miguel Puertas Jodra pidiendo in
dulto de la pena de dos años y seis meses de prisión 
correccional y  multa de 500 pesetas que por el delito 
de falsedad está sufriendo: '

Resultando que condenado el solicitante por la Au
diencia de Soria á la pena de catorce años, ocho meses 
y un día de cadena y 500 pesetas de multa, el Tribunal 
sentenciador propuso con arreglo al art.. 2.° del Código, 
y el Consejo de Ministros acordó, la conmutación de la 
pena personal por la de prisión correccional:

Considerando que dado el propósito explícitamente 
manifestado con posterioridad por la Sala de incluir en 
la propuesta, al mismo tiempo que la conmutación de 
la pena personal, el indulto de la pecuniaria, es de jus
ticia atender esta indicación:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia’de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado¡por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Miguel Puertas Jodra de la mul
ta de 500 pesetas que le fué impuesta en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Aranjuezá nueve de íunio de mil ochocien- 
* tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«losé Canalejas y Méndez»

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la ! 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no , ha- | 
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la qué pronunció la Audiencia de Vélez Málaga, 
en la cual se condena á Juan Morales Guerrero á la 
pena de muerte por el delito de asesinato:

Teniendo en cuenta el arrepentimiento del reo:
Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 

reguló el ejercicio de la gracia de indulto:
Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con

sultado por el Consejo de Estado, y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á

Juan Morales Guerrero por la inmediata de cadena per
petua.

Dado en Aranjuez á once de Junio de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jfasc Canalejas y Méndez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes el proyecto de ley fijando la 
fuerza del Ejército permanente para el servicio del Es
tado durante el año económico de 1889 á 1890.

Dado en Aranjuez ádos de Junio de mil ochocientos 
ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«losé Cfainehilla.

A LAS CORTES
Al formular el proyecto de ley de fuerzas permanentes del 

Ejército activo para el año económico de 1889 á 1890, se ha 
atenido el Ministro que suscribe á las cifras consignadas en 
el proyecto de presupuesto, en donde se han introducido las 
economías compatibles con el sostenimiento del contingente 
necesario para atender á la defensa nacional y al orden pú
blico.

.En cuanto á los Ejércitos de Ultramar, las cifras de su 
fuerza se han ajustado á lo estrictamente indispensable para 
dejar bien atendidas las necesidades del servicio en aquellas 
provincias.

Con sujeción á lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado préviamen- 
te por S. M. tiene la honra de someter á la deliberación de las 
Cortes el adjunto proyecto de ley.

¡ Madrid 15 de Junio de 1889.—El Ministro de la Guerra,
! J osé  C h i n c h il l a .

| PROYECTO DE LEY
¡ Artículo 1.° La fuerza del Ejército permanente de Ja Pe-
I nínsula para el año económico de 1889 á 1890 se fija en 
; 92.023 hombres.
i Art. 2.° La de los Ejércitos de Cuba, Puerto Rico y Filipi- 
I ñas, será respectivamente de 19.571 hombres, 3.155 y 8.753.
| Madrid 15 de Junio de 1889.=José C h i n c h i l l a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Hacienda; de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
con arreglo al art. 5.° de la ley de 25 de Junio de 1880;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En la Sección octava del Ministerio 

de Hacienda del presupuesto de Obligaciones de los de
partamentos ministeriales correspondiente al año eco
nómico 1888-89, se concede una trasferencia de crédito 
de 15.000 pesetas del cap. 7.°, art. 3.°, Gastos de visitas 
que gire ó acuerde el Delegado del Gobierno, Interven
tor en el arrendamiento de tabacos, al a r t . l ,0 del m isa»

capítulo para las que disponga el Ministro y los Dele
gados de Hacienda.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á nueve de Junio 
de mil ochocientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

V e n a n c io  G o n z á le z .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO 
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para 

presentar á las Cortes un proyecto de ley para la cons
trucción de una red general de ferrocarriles, de coste 
reducido, dedicada al servicio público.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

■ MARIA CRISTINA
i El Ministro de Fomento,
«I. José Afli AB'cz de Toledo y Aeuña.

A LAS CORTES
Nunca como ahora ha reclamado la opinión remedios efi

caces y positivos para los elementos de producción y riqueza 
de nuestro país que, por circunstancias que están muy lejos 
de ser accidentales y pasajeras, y que antes al contrario pre
sentan la gravedad y trascendencia que caracterizan las si
tuaciones permanentes, vienen de día en día y siempre con 
mayor urgencia exigiendo la atención y el auxilio del Go
bierno.

Entre los diversos medios que pueden proponerse para al
canzar los provechosos resultados que el país reclama, y para 
modificar y aliviar la situación de la industria y de la agricul
tura, no hay seguramente otro que conduzca mejor y más 
rápidamente á estos fines que el abaratamiento de los trans
portes, cuyo elevado precio, gravando hoy de un modo enor
me todos nuestros productos, los coloca en condiciones muy 
desfavorables paralacompetenciaen el mercado. La actual red 
de ferrocarriles, que alcanza una longitud de cerca de 10.000 
kilómetros, realizada á costa de grandes sacrificios y en épo
cas azarosas, por lo cual no debe escatimarse el aplauso á los 
que supieran vencer las dificultades de períodos de revuel
tas apenas interrumpidas, es hoy á todas luces insuficiente. 
Así lo comprendió un ilustre Ministro de Fomento, el Sr. Na
varro y Rodrigo, que presentó á las Cortes un proyecto de 
ley sobre ferrocarriles secundarios, cuyo principal objetivo 
era el de hacer frente de un modo resuelto á la necesidad ya 
sentida de llevar elementos de progreso y un alivio eficaz, y 
seguro á gran, número de regiones, cuyo aislamiento tiene tan. 
graves consecuencias para su prosperidad.

El estudio que las Cortes, primero,, y el Ministro que sus
cribe después» han, hecho de este proyecto, han demostrado 

; tanto su mérito indiscutible como Ja- conveniencia de intró~
!. dueir en él algunas modificaciones que, sin variar esencial- 
¡ mente; el 'pensamiento que lo .informa, respondan, á exigen- 
I cías, que se han, hecho. patentes desde que fué 'presentado á 

las Cortes en 1888*
La necesidad de auxiliar por medios más ó menos direc

tos la construcción de las vías férreas se ha reconocido en 
todo tiempo, aun tratándose de lineas cuyo porvenir econó- 

r mico había de ser mas próspero que el que puede racional
mente; esperarse de la reducida importancia que el tráfico al
canas en muchas regiones,, á las que sin embargo no es ya, 
posible privar por más ,tiempo de las ventajas de la comuni
cación ferroviaria* lias mismas causas que impulsaron £ 
nuestros legisladores desde 1855 a otorgar toda suerte de 

¡ auxilios & la construcción de ferrocarriles.» duran, todavía en. 
i los momentos actuales» por lo que no es, posible prescindir de 

un medio de subvención para la red que ahora se proyecta*
¡, 11. sistema propuesto por el proyecto de ley de que se ha he* 
!, cbo referencia» es sin duda alguna aceptable por si inismO' y
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por la forma con que se desarrolla su aplicación, y por lt) tan
to en éste se mantiene un determinado interés de garantía á 
los capitales que hayan de invertirse en la construcción de 
los nuevos ferrocarriles, aceptando para tal ínteres el tipo de 
5 por 100 como base y punto de partida sobre que han de ver
sar las subastas que precedan á las concesiones. En este 
punto no se introduce variación alguna; en el que se hace 
una, que es preciso consignar, es en la duración de la garan
tía. En el anterior proyecto se fijaba en diez años, que la Co
misión del Congreso de los Diputados elevó á quince: en el 
nuevo proyecto se va más allá, elevándolo hasta veinte años 
con el propósito de asegurar más la realización de las conce
siones y con el convencimiento de que aun así ha de resultar 
en definitiva beneficioso para el país el sacrificio que por de 
pronto representa el pago de esta garantía en los casos en que 
sea preciso hacerla efectiva, dadas las ventajas que pueden es
perarse de las ganancias que han de resultar del desenvolvi
miento del tráfico. Además, teniendo en cuenta la mayor utili
dad que para las Empresas concesionarias representa el plazo 
de veinte años, se reduce á sesenta el máximum legal de la 
duración de estas, en vez de los noventa y nueve que se fijaba, 
así en el anterior proyecto como en el dictamen de la Comi
sión parlamentaria.

En el preámbulo de aquél se hace mérito con sumo acier
to del número de líneas del plan vigente de vía ancha que se 
encuentran completamente olvidadas, sin que á pesar de la 
subvención ofrecida por leyes especiales, algunas de las cua
les datan de larga fecha, hayan logrado despertar ni el inte
rés individual, ni el de las provincias que habían de resultar 
más inmediatamente beneficiadas: de aquí que para evitar que 
idéntico fenómeno se reproduzca con alguno de los ferroca
rriles que ahora se proyectan, se procure que líneas de porve
nir más precario vayan en la misma concesión unidas á otras 
de gran tráfico, cuyos rendimientos compensen la desfavora
ble condición de las primeras; y con este fin, el Ministro que 
suscribe, en el articulado del proyecto que tiene la honra de 
presentar á las Cortes, ha cuidado de consignar aquellas ba
ses que lia juzgado más convenientes á la realización de este 
propósito. Propónese, pues, que las concesiones de los ferro
carriles secundarios puedan hacerse por líneas aisladas ó gru
pos de líneas; pero para no dejar á la voluntad y arbitrio, casi 
exclusivo del Ministro de Fomento, el dotar ó no de ferroca
rriles á determinadas localidades, se ha creído indispensable 
añadir que ante todo y por diferentes veces se procure llevar 
á cabo las concesiones por medio de grandes agrupaciones de 
líneas que comprendan las de varias provincias limítrofes, y 
de tal modo combinadas que no resulte ninguna aislada y fue
ra del concierto que ha de constituir el plan general de aque
llos ferrocarriles, y qué sólo después de diversas tentativas 
se pueda en último lugar acudir á concesiones de líneas ais
ladas.

Además, con el fin de que la gestión del Gobierno y más 
especialmente la del Ministro de Fomento, aparezca entera
mente diáfana y transparente ante la opinión pública, en el 
nuevo proyecto se concede á la iniciativa particular acción 
directa para presentar bajo la base de sólidas garantías pro
posiciones solicitando la construcción de grandes agrupacio
nes de líneas, cuyas proposiciones se harán públicas en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , para el debido conocimiento del país.

Las grandes esperanzas que en la construcción de los fe
rrocarriles secundarios se cifran, y los propósitos del Gobier
no de S. M., no se verían satisfechos si no se atendiese en 
primer término á que la realización de estos proyectos se 
efectúe en el plazo más breve posible, no sólo por ser ur
gentes los beneficios que todos prometen sino porque es pre
ciso ponernos pronto al nivel de la demás naciones, si no que
remos marchar constantemente detrás de todas, rendidos por 
la fatiga de caminar á la zaga de las que, merced á un. esfuerzo 
y  á un vigor que ciertamente no faltan á nuestro pueblo, han 
sabido conquistar los primeros puestos á la cabeza de la civi
lización.

Con este proyecto se abre la puerta á las grandes conce
siones cuya magnitud se alienta y estimula con determinadas 
ventajas en la percepción d%la garantía de interés, constitu
yendo á la vez un verdadero centro de atracción á los gran
des capitales, hoy improductivos, en los principales mercados: 
de este modo se conseguirá no sólo construir pronto sino tam
bién construir barato, como es lícito prescindido al considerar 
el marasmo en que se hallan los negocios en Europa, y el 
gran aliciente que ha de ofrecer la riqueza metalúrgica, hoy 
apenas explotada, que encierra nuestro suelo.

Poco queda que añadir á lo expuesto, pero la compatibili
dad de la subvención del Estado con las que puedan conceder 
las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos, estableci
da por la Comisión del Congreso, exige ser exminada con al
gún detenimiento. La regla 3.a del art, 5.u del referido dicta
men admitió la posibilidad de que pudieran sumarse ambas 
subvenciones, y el Ministro que suscribe, reconociendo, como 
reconoce, los elevados propósitos en que la Comisión se ins
piró, estima que ha de ser más conveniente establecer como 
única subvención la del Estado, fundándose para ello en la 
necesidad de reducir, en cuanto sea posible, las cargas que pe
san sobre los pueblos, porque juzga además preciso no poner 
al alcance de las manos de los concesionarios todos aquellos 
medios que pudieran utilizar para gravar acasQexcesiv mente 
los por lo general exhaustos erarios provinciales y municipa
les, dando de paso lugar á operaciones más ó menos hábiles, 
muchas veces incorrectas y siempre perjudiciales á los inte
reses públicos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la deliberación de las Cortes el 
adjunto proyecto de ley.

Madrid 15 de Junio de 1889.~J,  e l  C ofde dé Xiquena.

PROYECTO DE LEY

CAPÍTULO PRIMERO

De los ferrocarriles secundarios.

Artículo 1.° La presente ley tiene por objeto promover y 
llevar á efecto en la Península é islas adj acentes la construc
ción de una red general de ferrocarriles de coste reducido, des
tinados al servicio público. El ancho de la vía de estos ferro
carriles, ó sea la distancia entre los bordes interiores de las 
barras carriles, será de un metro.

Art. 2.° Los ferrocarriles secundarios que de esta ley se 
derivan, serán subvencionados por el Estado en la forma que 
en la misma se determina.

Art. 3.° Se autoriza al Ministro de Fomento para formar 
el plan general de ferrocarriles secundarios á que el artículo 
anterior se refiere.

Art. 4.° En este plan general podrán incluirse líneas com
prendidas en la red de vía ancha que actualmente constituye 
el plan de ferrocarriles de servicio público, siempre y cuando 
se reconozca la conveniencia de reducirlas en el ancho de la 
vía y no haya sido otorgada su concesión.

Art. 5 w Las disposiciones de la presente ley solamente 
son aplicables á las concesiones de ferrocarriles secundarios 
que en lo sucesivo se otorguen por el Ministerio de Fomento.

Art. 6.° El ancho de la vía de los ferrocarriles secunda
rios, ó sea la distancia entre los bordes interiores de las ba
rras carriles, será de un metro para todas las líneas compren
didas en dicho plan. Sin embargo, después de hecha la con
cesión, el Ministro de Fomento podrá, á petición del interesa
do, autorizar la adopción del ancho de un metro y 67 centí
metros en la vía, en vez del de un metro, en el todo ó parte 
de la línea ó grupo de líneas que hayan sido objeto de la con
cesión, pero entendiendo que en ningún caso se alterará por 
esta causa el tipo de la subvención ni ninguna de las condi
ciones económicas fijadas para la concesión.

El plan será aprobado por Real decreto acordado en Con
sejo de Ministros, y formará parte integrante de esta ley, no 
pudiendo ser alterado sino en virtud de otra.

CAPÍTULO II

De las subvenciones.

Art. 7.° El Estado subvencionará los ferrocarriles señala
dos en el plan á que se refiere el artículo anterior, de cual
quiera de las siguientes maneras:

1.a Permitiendo el establecimiento y uso de los ferrocarri
les en las carreteras antiguas de primero ó segundo orden, 
comprendidas en el plan general de las del Estado, .cuyo apro
vechamiento sea compatible con el del ferrocarril.

2.a Permitiendo igualmente el establecimiento de ferroca
rriles secundarios sobre las carreteras del Estado de tercer 
orden cuando se reconozca que los intereses generales de las 
comarcas por donde atraviesan puedan reportar ventajas ma
nifiestas por el cambio y sustitución radical de dichas carre
teras por los indicados ferrocarriles.

3.a Permitiendo también el establecimiento de los ferro
carriles secundarios en otras obras públicas del Estado, cuyo 
aprovechamiento sea compatible con el de aquéllos, Para las 
líneas que terminen y utilicen obras de puertos y otras aná
logas, él Ministro de Fomento fijará las condiciones y circuns
tancias, á que habrán de sujetarse, en tales casos, los conce
sionarios de aquellas líneas, cuya explotación sea mancomu
nada en determinada extensión.

4.a Garantizando, durante los primeros veinte años de la 
explotación de los ferrocarriles secundarios, el interés anual 
de 5 por 100 al capital que se fije como representativo del cos
te de construcción, cuyo capital no podrá exceder del que le 
corresponda á razón de 80.U00 pesetas por kilómetro.

El interés anual á que se alude, empezará á devengarse, 
según los casos, en la forma siguiente:

En el de concesiones que se refieran á una sola línea ó 
grupo de líneas, cuyo total desarrollo no llegue á 500 kilóme
tros, cuando se hallen en pública explotación la totalidad de 
los kilómetros que aquélla comprenda.

Para las concesiones superiores á 900 kilómetros y no pa
sen de i.O’jO, los intereses anuales se devengarán por cada 
desarrollo parcial de lineas de 400 kilómetros que se pongan 
en explotación.

Para las concesiones que lleguen ó excedan de 1.500 kiló
metros, los intereses anuales se devengarán por cada desarro
llo parcial de líneas de 300 kilómetros que se abran al servi
cio público.

Finalmente, para las concesiones que lleguen ó excedan 
de 2.üo0 kilómetros, los intereses anuales se devengarán por 
cada desarrollo parcial de líneas de 200 kilómetros.

Art. 8.° Con las subvenciones del Estado en calidad de 
tales sólo podrán admitirse procedentes de Corporaciones lo
cales las cesiones de terrenos de su propiedad, pero sin que 
esta circunstancia conceda á dichas' Corporaciones derecho 
alguno de intervención ni propiedad en las concesiones á 
quienes afecte. . . .

Los particulares que quieran, en la forma que tengan por 
conveniente, auxiliar la construcción de los ferrocarriles se
cundarios, lo harán en la inteligencia de que los donativos 
que concediesen no han de producir derecho de ninguna clase 
sobre las líneas.

Art. 9.° Se concederán también á las líneas de ferrocarri
les secundarios comprendidos en el plan, los beneficios que 
marcan los números 1.°, 2.° y 3.° del artr 31 de la ley de Fe
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877.

Art. 10. Para determinar el capital máximo cuyo interés 
se garantiza, se tendrá en cuenta la longitud ó desarrollo total 
de la línea ó lineas que entran dentro .de cada concesión, que 
se determinará por el Ministro-de Fomento, previos los reco- 1 
nocimientos que estime oportuno practicar por los Ingenieros | 
ae Caminos y el informe en pleno de la Junta consultiva del J 
mismo Cuerpo.

Por iguales procedimientos el Ministro de Fomento fijará 
el coste medio kilométrico correspondiente al conjunto de lí
neas que constituyan la concesión.

Si después de construida la línea ó grupo de líneas de una 
concesión resultare mayor longitud que la asignada previa
mente, no se aumentará el capital cuyo interés se garantiza, 
aun cuando el aumento sea motivado por variaciones de tra
zado autorizadas por el Ministro de Fomento. En el caso que 
la longitud resultase por cualquier motivo menor que la asig
nada de un modo previo, se rebajará de dicho capital la parte 
que corresponda á la disminución de aquélla.

Art. 11. Las concesiones de ferrocarriles secundarios se 
otorgarán por término de sesenta-años y serán precedidas de 
leyes especiales en que se fijará de una manera terminante:

1.a La valoración de la utilidad ó economía que representa 
para el concesionario la carretera ú obras públicas que apro
veche.

2.a El capital máximo, cuyo interés se garantice.
3.a El gastó anual de explotación por kilómetro que habrá

de tenerse en cuenta para los efectos de esta ley y que se com
pondrá de dos partidas, una de ellas fija é invariable, y otra 
proporcional al producto bruto que resulte de la explotación 
de los ferrocarriles.

 ̂4.a La longitud de la línea ó grupo de líneas cuya conce
sión se autoriza.

5.a El número de kilómetros que anualmente el concesio
nario deberá construir y poner en explotación con las penas 
en que incurrirá si así no lo verificara.

Art. 12. El Gobierno abonará íntegramente y durante el 
plazo fijado de veinte años, el interés estipulado, pero enten
diéndose que ésto tendrá lugar ínterin que los gastos de ex
plotación sean mayores ó iguales al producto bruto. Desde el 
momento que este último resulte mayor que los gastos de ex
plotación, se tendrá en cuenta el exceso como interés ya per
cibido por el concesionario, y sólo quedará obligado el Estado 
á completar el garantizado con la diferencia.

En cualquier época de la explotación en que resulte que el 
producto líquido obtenido exceda del 5 por 100 del capital que 
se garantiza, dicho exceso se repartirá por mitad entre el Es
tado y el concesionario hasta que el primero se reintegre de 
las cantidades que haya abonado por razón de la garantía de 
interés. Una vez verificado el referido reintegro, los produc
to 1 líquidos de la explotación quedarán en su totalidad á fa
vor del concesionario.

Para el cumplimiento de lo que se determina en los dos 
apartados anteriores, los concesionarios tendrán la obligación 
de exhibir ante el Ministro de Fomento ó de sus represen
tantes la cantidad que al efecto de su administración esta
blecieren y de completarla con los datos y antecedentes que 
aquél crea necesarios, y en el caso de que requeridos por 
dos veces no cumplieran tales requisitos, hasta llenarlos cum
plidamente dejarán de percibir la subvención que disfru
tasen.

Art. 13. Las prescripciones que se fijan en el articulo an
terior, se aplicarán por razón de cada grupo de líneas que den
tro de una misma concesión se pongan en explotación.

CAPÍTULO III.

De las concesiones.
Art. 14. Los concesiones de los ferrocarriles secundarios 

comprendidos en el plan, podrán hacerse por grupos d e li
neas, interesando las de una ó más provincias, ó por líneas 
aisladas.

Corresponde al Ministro de Fomento presentar por inicia
tiva propia ó á instancia de parte los oportunos proyectos de 
ley especiales para cada concesión, acompañados de los datos 
necesarios para determinar las cláusulas que han de constar 
en dichas leyes. Las peticiones que en aquel sentido se diri
jan al Ministro de Fomento irán acompañadas de la carta de 
pago, justificando haber hecho en la Caja de Depósitos el co
rrespondiente al medio por ciento del importe de las líneas 
que abracen las peticiones valoradas á razón de 80 000 pese
tas por kilómetro. Las referidas peticiones se publicarán por 
el Ministerio de Fomento inmedi ámente de recibidas, en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y no entrañarán á favor del peticionario 
ningún genero de derechos: los depósitos á que den lugar les 
serán devueltos, si lo exigieran, una vez que el Ministro, de 
Fomento presente á las Cortes los correspondientes proyectos 
de ley de concesión de ferrocarriles á que aquellas se refieran.

Art. ?15. El Ministro de Foménto otorgará las concesiones 
de los ferrocarriles secundarios por grandes agrupaciones de 
líneas que abracen las de varias provincias limítrofes hasta 
sumar, por lo menos, aquéllas un desarrollo de 2 000 kilóme
tros, combinando al efecto las provincias que sostienen entre 
sí frecuentes relaciones, teniendo presente los grandes cen
tros de producción, consumo y exportación, y evitando que 
pueda quedar aislada alguna provincia.

Art. 16. A los proyectos de ley de que trata el art. 14 se 
acompañarán los pliegos de condiciones particulares, faculta
tivas y económicas que les correspondan, así como las tarifas 
máximas que deberán regir dentro de cada concesión.

Art. 17. Aprobados por las Cortes los proyectos de ley á 
que se refiere el art. 14, el .Ministro de Fomento queda auto- 

| rizado para sacar á pública subasta la construcción y explo
tación de ferrocarriles secundarios que respectivameñte aqué
llos comprendan, cuyas subastas versarán sóbre la rebaja del 
capital que ha de devengar interés, siempre que la subven
ción establecida en cada caso consista en la garantía de 
intereses ó en dicha garantía unida al uso y aprovechamiento 
de cualquier obra pública.

Cuando la subvención consista solamente en el uso y apro
vechamiento de obras públicas, las subastas versarán sobre 
la rebaja de las tarifas máximas.

Las subastas se anunciarán con tres meses de anticipación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y .para tomar parte en ellas deberá 
acreditarse haber depositado el 1 por 100 del importe.de las- 
obras ó del que en la ley especial se haya señalado, al coste de 
las mismas.

Los resultados que se obtengan por las indicadas subastas 
se publicarán inmediatamente por el Ministerio de Fomento 
eii la G a c e t a  d e  M a d r id .

Art. 18. En el caso de quedar por tres veces desiertas las- 
subastas para la concesión de los grupos de líneas á que se re
fieren los artículos 14 y 17, queda el Ministro de Fomento au
torizado á variar la combinación de las provincias y agrupa
ciones de líneas de que se componga cada proyecto hasta lle
gar en último lugar al caso de anunciar la subasta por lineas 
aisladas:

Art. 19. El Ministro de Fomento queda autorizado para 
otorgar y formalizar las Concesiones'que motiven Jas subastas- 
á favor del mejor postor en cada una y con sujeción á las le
yes de que dependan.

c a p ít u l o  iv . ./.
Ferrocarriles secundarios sin subvención.

Art. 20. Los ferrocarriles secundarios sin subvención del
¿Estado disfrutarán los privilegios siguientes:

1.° Exención de pagar impuesto alguno al Estado por ad
quisición de inmuebles con destino á la construcción del fe
rrocarril, así como por razón de beneficios repartidos á sus 
accionistas ó empresarios: esta exención durará quince años 
á partir de la fecha de la concesión.

2.° Exención de todo impuesto á favor del Estado sobre el 
importe de billetes de viajeros y transporte de mercancías:, 
esta exención durará quince anos á partir de la fecha en que 
se abra al servicio público la explotación de toda la línea.

Art.‘ 21. Las Empresas concesionarias de ferrocarriles se
cundarios sin subvención del Estado quedan dispensadas de 
prestar gratuitamente los servicios de correos, telégrafos,, 
conducción de presos y penados ó cualquier otro del Estado.

Tendrán, sin embargo, obligación de prestar dichos servi
cios con arreglo á una tarifa especial que fijará antes de la 
concesión el Ministerio de Fomento, oyendo, en casó de creer
lo necesario, á los Ministerios respectivos. La remuneración 
que debe abonarse por servicio de transportes no previstos en
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dichas tarifas especiales, se fijará de común acuerdo entre el 
Ministerio correspondiente y el concesionario: en caso de dis
cordia se oirá al Consejo de Estado y resolverá el de Mi
nistros.

Art. 22. Las Corporaciones, Empresas ó particulares que 
soliciten la ocupación de terrenos de dominio público con des
tino á la construcción y explotación de un ferrocarril secun
dario sin subvención del Estado, dirigirán su instancia al 
Ministro de Fomento, acompañada de planos y  perfiles del 
trazado general de la línea y de proyectos detallados de las 
obras que hayan de establecerse sobre dichos terrenos: se 
acompañará además documento que acredite haber deposita
do como garantia de su petición el 1 por 100 del coste de las 
obras que afecten á los mencionados terrenos.

Art. 23. Si además de la ocupación de terrenos de dom i
nio público se pidiese la declaración de utilidad pública, ó si 
sólo se pidiese esta última, el peticionario, sin perjuicio de 
cumplir lo dispuesto en el artículo anterior y antes de obte
ner la concesión, sesometará á cuanto sobre el particular pre
viene la ley y reglamento para la expropiación forzosa.

Art. 24. Corresponde al Ministro de Fomento otorgar 
las concesiones á que se refieren los dos artículos anterio
res, oyendo previamente á la Junta consultiva de Cam inos, 
Canales y Puertos y al Consejo de Estado.

Estas concesiones se otorgarán por plazos que no excedan 
de noventa y  nueve años.

Art. 25. Si no se pidiese declaración de utilidad pública, 
ni ocupación de terrenos de dominio público, la concesión se 
solicitará y otorgará en su caso, con sujeción á los preceptos 
del cap. 6.° de la ley general de Obras públicas.

Art. 26. El ancho de los ferrocarriles comprendidos en 
este capítulo, se fijará en cada caso por él Ministerio de Fo
mento á propuesta del concesionario, oyendo previamente á 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos en pleno 
y  al Consejo de Estado.

c a p ít u l o  v  ,

Disposiciones comunes & todos los ferrocarriles secundarios.

Art. 27. En la construcción y explotación de los ferroca
rriles secundarios, así como en todos los demás puntos no 
expresados en esta ley, se observarán los preceptos dé las dos 
leyes generales de 23 de Noviembre de 1877 en cuanto sean 
aplicables y no se opongan á la presente. Se autoriza al Minis
tro de Fomento para dispensar á las Empresas concesionarias 
de ferrocarriles secundarios de la observancia estricta del- ar
tículo 8.° de la ley de Policía de ferrocarriles que trata del ce
rramiento de estos y régimen de barreras en los pasos á ni 
vel. A l efecto, el Ministerio de Fomento al hacer cada conce- 
cesión, dictará, previo informe en pleno de la Junta consulti
va de Caminos, las disposiciones necesarias para garantir de
bidamente la seguridad de la circulación.

Art. 28. El Ministro de Fomento modificará el reglamento 
vigente de policía de ferrocarriles en la parte necesaria para 
facilitar la explotación técnica de las líneas secundarias, sin, 
perjuicio de la seguridad pública: estas modificaciones y la 
autorización concedida en el artículo anterior serán aplica
bles, no sólo á las líneas secundarias, objeto de esta ley, sino 
á todas las que no estén clasificadas como de servicio ge
neral.

Art. 29. Quedan derogadas todas las disposiciones lega
les que se opongan á la presente ley, salvo los derechos ad
quiridos.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Los expedientos sobre petición de concesión de ferrocarri
les que actualmente se encuentren en curso, se tramitarán y 
resolverán con sujeción á la presente ley. siempre que puedan 
ser comprendidos en la misma, y  así lo pidan.los interesados 
en término de dos meses, contados desde su publicación.

Transcurrido este plaz ) sin haberlo solitado los interesa
dos, los expedientes en curso se tramitarán y resolverán con 
arreglo á la legislación anterior que les corresponda.

Madrid 15 de Junio de 1889.=E1 Ministro de Fom ento, J. 
J o s é  A l v a r e z  d e  T o l e d o  y  A c u ñ a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la Real orden del Ministerio 
de la Guerra, fecha 14 de Enero del corriente año, ha
ciendo presente los graves perjuicios que se originan á 
las obras de defensa de la fortaleza de Isabel II, según lo 
han manifestado el Subinspector de Ingenieros de las 
Baleares y  el Comandante de la misma arma de Mahón, 
de que los buques que conducen materiales para las 
mencionadas obras, tengan que efectuar su descarga 
en el muelle de Mahón para luego ser transportados á 
la Mola, produciéndose además por los mismos gastos 
de consideración é interesando que se permita la des
carga directa en la Mola:

Resultando favorables los informes emitidos por las 
Autoridades de la provincia con la sola condición de 
que previo aviso de la Comandancia de Ingeniaros á la 
Aduana de la llegada de los cargamentos, se traslade 
en la falúa del Estado un pericial de Aduanas y dos ca
rabineros al puerto de la Mola, pudiendo volverse en el 
mismo día á Mahon;

Y considerando que la concesión que se interesa es 
en beneficio del Essado;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha dignado habilitar el punto de la 
Mola en Mahón para la descarga y despacho del mate
rial destinado á las obras de la fortaleza de Isabel II, 
con la condiciones expresadas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 11 de Enero de 1887. D. Angel Queijo contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 14 de Sep
tiembre de 1886 sobre dominio iitil de una finca procedente 
del L lesiario de Santa Columba de Gerteda, Coruña.

En 11 de Junio de 1889. D Tomás Feito y Núñez contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 16 
de Febrero de 1889, sobre nulidad de varias facturas del em
préstito de 175 millones de pesetas.

En 10 de Junio de 1889. El Ayuntamiento de Jumilla, 
Murcia, contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 20 de Marzo de 1889, sobre excepción de la ven
ta de los bienes de dicho Municipio.

En 10 de Junio de 1889. D. Rafael Chapa y  Olmos contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 12 de 
Abril de 1889, sobre rescisión de la contrata de limpieza de la 
dársena de Molledo, Santander.

En 11 de Junio de 1889. D. Juan Francisco Hernández 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar 
en 9 de Marzo de 1889, sobre nombramiento de sustituto para 
el cargo de repartidor y  tasador de costas de la Audiencia de 
la Habana.

En 10 de Junio de 1889. D. Manuel Suárez Y igil, Subin
tendente militar, contra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra en 29 de Abril de 1889, sobre abono de d i
ferencias de sueldo.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 14 de Junio de 18 89 .= El Secretario mayor, A nto
nio de Vejarano. 1026—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Ilmo. Sr.: Para la plaza vacante de Vigilante tercero de 

Establecimientos penales con destino al correccional de esa 
ciudad, con el sueldo de 1.250 pesetas anuales, que corres
ponde proveer en turno de ingreso de Aspirantes, con arreglo 
al Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, esta Subsecreta
ría lia tenido á bien nombrar para que la desempeñe á D. Fe
derico Agrasot y Juan, Aspirante con el núm. 14 del escala
fón de su clase.

Lo digo á V . I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y . I . muchos años. "Madrid 13 de Junio 
de 1889.=E1 Subsecretario, Diego Arias de M iranda.=Señor 
Presidente de la Audiencia de Las Palmas (Canarias).

MINISTERIO DE HACIENDA

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

15 Junio 1889. 8 Junio 1889.^ 15 Junio 1889. 8 Junio 1889.

ACTIVO Ptas. Cents. Ptas. Cénts. PASIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

. j Efectivo m etálico ......................... .. 255.925.810*28
2.676.776*86

14.206.144*67

9.694.085
27.844.986*85

1.507.500

253.178.906*89
3.204.469*87

17.531.948*70

9.694.085
27.157:944*94

1.164.532*22

C apital..................................................................................
Fondo de reserva....................... .............. .........................

150.000.000
15.000.000

150.000.000 
15.000.000 
12.2i >9.569*31 

1.682.614*01 
730.454.300 
358.767.340*93 

60.345.230*66 
4.315.460*30 

709.334*38

3.668.380
1.462.322*01
6.253.481*06

197.500*29
51.265.991*77

¿ ( ü iectos P611111611 Ifc/D tltí LUU1U. » ♦ • *
~ V , < Por pastas de oro.............................
Casa de M oneda. .  * j p Q r  vacun ación  de la plata reco

gida........ .. . .........................
E fectivo en poder de Comisionados extranjeros........... ..

n 4^-rr/\‘ ^ /-v r l a  / í A n  n  n  />tv\y*£*cs

Billetes en circulación............................ ..
Cuentas corrientes ..................... .....................................
Depósitos en e fectiv o ........................ .......................................

12.128.435*54 
1,785.491*96 

• 733.118.000 
363.026.875*22 

60.407.072*21
Dividendos............................................. .. k. . ................. 4.295.760*30

709.334*38

3.552.195 
1.424.725*08 * 
6.253.481*06 

196.221*28 
53.608.135*13

í Descuentos . . . . . . --------. . . . . . . . .
i  Préstam os... . . . . . . . . . . . . . . . -----
1 Deuda amortizable al 4 por 100..

Cartera................ .. • < Acciones de la Compañía arren-
| dataria de Tabacos . . . . . . . . . . .
f Letras del Tesoro . . . . . . . . . . . . . .
V Otros c o n c e p t o s . . . . . . . . . . . .........

Bienes inmuebles.......... ............................................................ Y
Tesoro público: su cuenta corriente de e fectivo .............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde l.°  de Abril á 30 de Junio
de 1889.........................................................................

Tesoro público; por operaciones en el extranjero desde
1.° de Abril á 30 de Junio de 1889..................................

Diversos.................. . . . . . ,  .

311.855.303*66
157.640.276*53
186.091.235*11
460.884.020*26

12.270.000
165.000.000

8.331.192*09
14.790.889*70
62.461.401*33

3.264.791*09

370.153*78
22.546.463*61

311.931.887*62
160.295.076*38
181.229.320*04
460.884.020*26

. 12.270.000 
165.000.000 

8.192.639*31 
14.790.442 
58.789.350*25

2.655.963*52

98.910*78
20.193.914*56

Intereses y  amortización de Deudas convertidas.............
Intereses y  amortización de la Deuda amortizable al 4

por 1 0 0 . . ............................................................................... ..
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 10Ó.
Reservas de contribuciones........................................ ..
Tesoro público: su cuenta corriente de valores...........
D iversos ................................................. .....................................

1.405.505.727*16 1,396.331.524*72 1.405.505.727*16 1.396.331.524*72

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

Oro... .  •  •

15 Junio 1889. 8 Junio 1889. 

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

PlataJL ÍC LV C I 0 9 9 9

Bronce., , , ...........  5.609.699*11 5.661.894*52

255.925.810*28 253.178.906*89

El Interventor general, Ricardo Rubio.==V.° B .°= E I Gobernador, Albacete.
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Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:
Día 17.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 millones, semestre de Enero último y anteriores; y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 1888 y Abril de 1889; facturas corrientes.
Día 18.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100, semestre de Julio de 1883 y anteriores; facturas corrientes.Idem de intereses vencidos de efectos depositados de toda clases de rentas; carpetas presentadas á señalamiento hasta la fecha.
Día 19.

Pago de intereses de todas clases de deuda, semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de Julio del 74 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas corrientes.Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 por 100 amortizable interior, nueve últimos décimos y resguardos de recibos, y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas y de Deuda del material del Tesoro, comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.
Día 21.

Pago de intereses vencidos de efectos depositados de todas clases de renta; carpetas presentadas á señalamiento hasta el 19 del corriente.Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones, residuos y canje de provisionales del 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.Idem de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 15 de Junio de 1889.—El Director general, S. Pastor.

Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisición y amortización de primeros décimos del empréstito de 175 miilones de pesetas, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 4 del actual.
PROPOSICIONES PRESENTADAS

PESETAS
INTERESADOS —— — - -Nominal. Cambio.

D. Ricardo Varela...............................  5.779*19 100D. Pedro Arana.................................... 2.233*16 100D. Emilio Alcázar   57*68 99*99D. Serafín Navarro . . . . . . .* • ........ 2.918*68 100D. Juan Aguiló............... ....................  3.714*20 100D. Sebastián Alonso............................ 1.456*40 100D. Ricardo Ujaravi  ...............  5.437*25 100D. José Ruiz............................................ 12.834*09 100D. Manuel Gonzáu z............................  18.370 63 100D. Mariano García...............................  9.548*22 100D. Máximo G. Tobías..........................  5.781‘20 100

PROPOSICIONES ADMITIDAS
PESETAS

INTERESADOS " "   —— — —Nominal. Cambio. Efectivo.
D. Emilio Alcázar  57*68 99‘99 57 67D. Sebastián Alonso.. . . .  1.456‘40 100 1.456 40D. Pedro de Arana  2.233‘16 100 2.233*16D. Juan Aguiló............. . 3.714‘20 :100 3.714*20D. Serafín Navarro  3.918‘68 100 3.918*68D. Ricardo Ujaravi  5.437*25 100 5.437*25D. Ricardo Yarela.  5.779*19 100 5.779*19D. Máximo G. Tobías.. . .  5.781*20 100 5.781*20D. Mariano García  9.548 22 100 9.548*22D. José Ruiz   12.834*09 100 12.834*09D. Manuel González. . . . .  18.370*63 100 18.370'63

69.130*70 69.130*69
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.Madrid 14 de Junio de 1889.=E1 Director general, S. Pastor.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ipu tac ión  p ro v in c ia l de A lbacete .

Comisión provincial*
El día 26 del mes actual, á las doce de la m añana, se celebrará nueva subasta pública en el talón de este Palacio provincial, destinado al efecto, para contratar el sum inistro de los artículos que se expresan en la relación publicada en el Boletín oficial correspondiente al día dé hoy que son necesarios para los establecimientos de Beneficencia de esta capital durante el año económico próximo de 1889-90, bajo los tipos m áxim os á la baja consignados en la relación de los mismos y  con sujeción al pliego de condiciones publicado en el Boletín de la provincia respectivo al día 1.° de Marzo anterior, y que se halla de manifiesto en la Sección respectiva de la Secretaría de esta Corporación.El acto será presidido por el Sr. Gobernador civil de la provincia ó por el Sr. Diputado provincial en quien delegue, y autorizado por el Notario que la Corporación designe.Lo que se hace público por medio del presente para conocimiento de las personas que deseen tom ar parte en dicho acto.
Albacete 14 de Junio de 1889.=E1 Vicepresidente, Andrés 

O chando.=E l Secretario, Ricardo Archillas. 338—S

El día 25 del mes actual, á las doce de la m añana, se celebrará en el salón de este Palacio provincial, destinado al efecto, subasta pública para contratar el sum inistro de carne de oveja, carnero y macho cabrío que sea necesaria para los establecim ientos de beneficencia de esta capital, durante el próximo año económico de 18S9-90, bajo los tipos máximos á la baja de una peseta 25 céntimos el kilogramo, y con sujeción al pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de la provincia correspondiente al día 1.° de Abril próximo pasado, y que se halla de manifiesto en la Sección respectiva de la Secretaría de esta Corporación.El acto será presidido por el Sr. Gobernador civil de la provincia ó por el Sr. Diputado provincial en quien delegue y autorizado por el Notario que la Corporación designe.Lo que se hace público por medio del presente para conocimiento de las personas que deseen tom ar parte en dicho 
acto.Albacete 14 de Junio de 1889. =E1 Vicepresidente, Andrés Ochando.—El Secretario, Ricardo Archillas. 336—S

El día 27 del mes actual, á las doce de la mañana, se celebrará en el salón de este Palacio provincial, destinado al efecto, nueva subasta pública para contratar el suministro del papel que necesita la im prenta provincial y los m ateriales para calzado que sean precisos en el taller de la casa provincial de Misericordia durante el año económico de 1889-90, bajo los tipos máximos á la baja que al frente de cada artículo se detallan en el estado publicado en el Boletín oficial correspondiente al día 5 de Abril próximo pasado, y con sujeción al pliego de condiciones publicado en el aludido periódico oficial de dicho día, y que se halla de manifiesto en la Sección respectiva de la Secretaría de esta Corporación.El acto será presidido por el Sr. Gobernador civil de la provincia ó por el Sr. Diputado provincial en quien delegue, y autorizado por el Notario que la Corporación designe.Lo que se hace público por medio del presente para conocimiento de las personas que deseen tom ar parte en dicho acto.Albacete 14 de Junio de 1889. =E1 Vicepresidente, Andrés Ochando.=E1 Secretario, Ricardo Archillas. 337—S
A dm in is trac ión  de  i Correo C en tra l.

SECCIÓN DE LISTA
Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día áe ayer por falta  de franqueo ó dirección.
Núm. 111 Leopoldo Vandrell.—Alcalá de Henares.112 Ramón Constenla.—Santiago de Lajosa.113 A gustín  Calera.—Burgos.114 Pepita Cobeña.—Barcelona.115 Francisco Méndez.—Orihuela.

Madrid 15de Junio de 1889. =E1 A dm inistrador, Antonio M. de Ron.
Estación Central de Telégrafos.

DÍA 15.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha oficinapomo encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Pam plona.—Julia Velar, Goya, 1.Santander.—Antonio Gracia Meras, Serrano, 85.Oviedo.—Eulogio Plorga, fonda Comercio (ausente).Tenerife.—Beítrán Amo, 12, tercero, Madrid.Torrelavega.—Argumosa, Alcalá, 58.Avilés.—Antonio Orovio, Caballero Gracia, 60.Almería.—José Madera, Socies, 11.Segovia.—María Martín, Concepción Jerónim a, 15 y 17.Marcelino Montealegre, Frailes, 24.Trujillo.—Calvillo, Bordadores, 12, tercero (ausente).Estepa —Fernando Franco, Piorno de la Mata, 5.San S ebastián .— José M adrim bairena, Fuencarral, 54, 

tercero.Granada.—Juan Martínez, sin senas.Bilbao.—Hijos Isorna.París.—Lalloz Rem eignem uts, sin señas.
NORTE

Miranda E .—Angel Luque, Carranza, 11.
SUR

Plasencia.—Vicente G utiérrez, Santa Isabel, 45, bajo, Matadero.
ATOCHA

Alcázar E .—Dalmacio Rollán, estación Delicias, Factor.
Madrid 14 de Junio de 1889. .== Por el Jefe del Centro, Barco.

D écim otercer te rc io  de la  G u a rd ia  civ il.
La subasta que para la contratación por cuatro años de los sombreros completos que necesiten la fuerzas de las Com andancias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra que constituyen el décimotercer tercio de la Guardia civil, cuyo anuncio tuvo lugar en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 21 de Abril último, señalando el día 25 de Mayo, á las tres de la tarde, tendrá lugar á la mism a hora y punto el día 18 de Julio próximo venidero, con iguales condiciones á las que en dicho anuncio se señalaban; haciéndose saber por medio de éste para conocimiento de aquellos á quien pudiera convenir.Vitoria 13 de Junio de 1889.=E1 Coronel Subinspector, 

José Vázquez. 335—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju z g a d o s  ec lesiás tico s .

MADRID-ALCALÁ 
Por el presente, en v irtud  de providencia del Excmo. é 

Ilustrísim o Sr. D. Julián  de Pando y López, Presbítero, Pro
visor y Vicario general eclesiástico de este Obispado, se cita, 
llama y emplaza á D. Mariano Lafuente y Uriarte y Doña 
María Asunción Sánchez y Moros Campillo, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, siguientes 
akde la publicación de este edicto, comparezcan en este Tri
bunal y Notaría del infrascrito, sito en la calle de la Pasa, nú 
mero 3, principal, á p restar ó negar el consejo que su hijo 
D. Mariano Lafuente y Sánchez necesita para llevar á efecto

su proyectado matrimonio con Doña Carmen González y To
rrado; bajo apercibimiento de que si pasado dicho término no 
lo verifican se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 15 de Junio de 18S9.=Elías Sáez. X—2081
Ju z g a d o s  de p rim e ra  in s ta n c ia .

ARANDA DE DUERO
D. Eugenio Martin y Alonso, Escribano del Juzgado de 

Aranda de Duero y su partido.
Doy fe que en el sumario de que se hará mención se halla 

la siguiente:
Requisitoria.—D. Alejandro García del Pozo, Juez ins

tructo r del partido de A randa de Duero, hago saber que en el 
sumario intruido en este Juzgado contra Pedro Jiménez 
Duval, de diez y siete años, soltero, gitano, sin residencia 
fija, natural de Aldea Nueva de Rioja, partido judicial de Al- 
faro (Logroño), cuyas señas personales se insertan á conti
nuación por hurto de una bolsa con dinero, he decretado la 
prisión provisional del Pedro por no haber comparecido en 
los días señalados y á que se obligó é ignorándose su parade
ro, he acordado tam bién citarle y emplazarle para que en el 
término-de diez días, á contar desde que tenga lugar la in 
serción del presente edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el 
fin de hacerle saber el auto de terminación de sumario, y ci
tarle y emplazarle para ante la Audiencia de lo crim inal de 
Lerma.

Por lo tanto  ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles y m ilitares y demás individuos que componen la poli
cía judicial, procedan por cuantos medios estén á su alcance 
y les sugiera su celo á la busca y captura del Pedro, y caso de 
ser habido conducirle á este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en A randa de Duero á 11 de Junio de 1889.—Ale
jandro García del Pozo.—Antoñio Gregorio M artín y Alonso.

Señas del Pedro.
Es hijo de Antonio é Inés, esta tu ra  alta, color pálido, 

ojos, cejas y pelo negros; viste pantalón bombacho azul, calza 
alpargatas cerradas y usa boina verdosa.

Lo relacionado es exacto y lo compulsado conforme con 
su original obrante en dicho sumario, á que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la 
presente, que firmo en A randa de Duero á 11 de Junio de 
1889.=:Gregorio M artín y Alonso. J —3793.

Por la presente y en virtud  de providencia dictada por. el 
Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario ins
truido contra Pedro Jiménez Duval, de diez y siete años, sol
tero, gitano, sin residencia fija, natural de Aldeanueva de 
Rioja, partido judicial de Alfaro (Logroño), sobre hurto  de 
una bolsa con dinero, se cita á Jacinto Hernández Devi, de 
cuarenta y cuatro años, casado, tra tan te  en ganados, na tu ra l 
de Zaragoza y vecino de esta villa, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días se presente en 
este Juzgado el expresado Pedro Jim énez Duval; bajo aperci
bimiento de que en otro caso se procederá por la vía de- 
apremio hasta  hacer efectiva la sum a de 1.500 pesetas por 
que constituyó la fianza á favor del Pedro.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente, que firmo en Aranda de Duero á 11 de Junio 
de 1889.=E1 Escribano, Gregorio M artín y Alonso.

J —3792BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del d istrito  de 

Hospital de esta ciudad.--
Por el presente se cita y llam a á Manuel H errera Pedra, 

de tre in ta  y tres años de edad, casado, natural de Alcalá de 
Gisbert, domiciliado que estuvo en esta ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de cinco días com
parezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia 
decretada en el expediente de ejecución de la sentencia dicta
da en la causa contra el mismo sobre abusos deshonestos; 
bajo apercibimiento que de no comparecer án  el término fija
do, que se contará desde el día de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el per juico que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del referido Manuel H errera Pedrá, y caso de ser habido 
lo trasladen á las cárceles nacionales de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 6 de Junio de I889 .=F élix  M. Baila
rín .= P o r mandado de S. S., por D. Mateo Geronés, Licencia
do Rodolfo Vidal. J —3765

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Parque.
Por el presente se llam a á Antonio Umedas Serra, cuyo 

paradero se ignora, para/que dentro del término de seis días 
comparezca ante este Juzgado en m éritos de la causa crimi
nal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre contra
bando; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re 
belde y pararle el perjuicio que en derecho corresponda.

Dado en Barcelona á 11 de Junio de 1889.= José Ignacio 
A ragonés.=P or disposición de S. S., Camilo Comas.

J—3766
BE JAR

D. Celso Torres Nafría, Comendador de la Real Orden de 
Isabel la Católica, y Juez de instrucción de esta ciudad deBé- 
ja r y su partido.
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Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
por la Escribanía del refrendante se sigue causa criminal de 
oficio en averiguación del autor ó autores dé la sustracción de 
un mulo de la pertenencia de Félix Herrero Matas, vecino de 
Cantagallo, que le fué robado de un prado donde le tenía pas
tando la noche del 30 de Mayo próximo pasado, ó en la ma
drugada del siguiente día, en cuya causa he acordado dirigir 
edictos para su inserción en la Gaceta  de Madrid y Boleti
nes oficiales de esta provincia y de las limítrofes de Avila y 
Cáceres, excitando el celo de las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, para que se pro
ceda á la busca y ocupación de citada caballería, cuyas señas 
se expresan á continuación y á la detención de las personas 
en cuyo poder se encontrare si no justifican su legítima ad
quisición, poniéndolas á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dado en Béjar á 10 de Junio de 1889.=Celso Torres.—De 
su orden, Indalecio Linares.

Señas del mulo sustraído.
Un mulo entero, de once anos, pelo rojo, de seis cuartas y 

media á siete de alzada, herbado y apanterado en los cuatro 
remos, y labrado de la pata izquierda en la cuartilla inferior, 
cuya caballería llevaba puesta una cabezada de las llamadas 
de Córdoba. J—3767

BILBAO
D. Ramón de Lecea, Juez de instrucción de la villa de BiL 

bao y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Severo .Palomo 

y Lima, hijo de Demetrio y María, natural de Santa Olalla, 
partido de Escalona, jmovincia de Toledo, de sesenta y un 
años de edad, viudo, jornalero, confinado que ha sido en el 
penal de Burgos y luego en el de Granada, cuyo domicilio ac
tual se ignora, para que en el término de quince días compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra 
él resultan en causa que se instruye sobre tentativa de estafa 
á D. Juan Ramón Valdés y D. Henry O’Martín; apercibido 

4 que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar; y se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á su busca y captura, 
conduciéndole con las seguridades debidas á la cárcel de este 
partido, á cuyo fin se consignan á continuación las señas que 
del mismo se han podido adquirir.

Dada en Bilbao á 10 de Junio 1889.=:Ramón de Lecea. =  
Ante mí, Julio Enciso.

Señas del Severo Palomo.
Estaturá pequeña, cara redonda, nariz regular, ojos casta

ños, pelo cano y sin señas particulares. J—3768

ESTELLA

D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de 
instrucción de Estella y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca al pro
cesado Blas Chavarri y Sanz, de diez y nueve años, natural y 
residente en Loriada, soltero, labrador, de estatura regular 
pelo rojo, ojos blanquecinos, boca grande, y viste pantalón y 
chaleco de hilo entre blanco, faja negra, bufanda de lana os
cura rayada, elástica color chocolate, alpargata valenciana y 
boina azul, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca en este Juzgado con el ob
jeto de recibirle declaración en la causa que se le sigue por 
disparo y lesión á Emilio Ganuza; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
dependientes de policía judicial procedan a la prisión y con
ducción á la cárcel de este Juzgado de dicho Blas Chavarri.

Dado en Estella á 10 de Junio de 1889.—Felipe Ramos Iz
quierdo y Rodríguez de Arias.=Por su mandado, Basilio 
Marzo. J—3769

ESTEPA
D. Eduardo Moure, Juez municipal de esta ciudad, é inte

rino de instrucción de la misma y su partido, por traslación 
del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Agüero 
Jiménez, Secretario que fué del Juzgado municipal de Herre
ra y vecino de Sevilla, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta  de 
Madrid y Boletines oficiales de Sevilla y Málaga, comparez
ca en este'Juzgado para.la práctica de cierta diligencia en 
causa que contra el mismo se sigue por falsedad, apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
. des, así civiles como militares, á quienes por la ley les está
■ encomendada 1a. policía judicial, procedan & Ja busca, captura 

y conducción á este Juzgado con Iw seguridades convenien
tes del citado D. José Agüero Jítnéne».

Dado en Estepa á 11 de Jum o da 188!),=Eduardo Moure.
■ =E1 Escribano actuario, Francisco Amarante*

. j—gqqo
. FUENTEOYEJUNA

D. Epifanio de Castro y Lar a, Juez municipal de esta villa, 
é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta  de Madrid ,, se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores del robo de las dos yeguas, cuyas señas al 
final se expresan, ocurrido en la noche del día 15 de Mayo úl
timo en la dehesa de la Nava de la villa del Carmen, término 
de Villanueva del Rey, dé la propiedad expresadas caballerías 
de D. Agripino Moraño y Móraño y Juan Morillo García, para

que en el término de diez días comparezcan ante este Juzga
do á prestar declaración en el sumario que con tal motivo 
se instruye; apercibiéndoles que de no comparecer les parará 
el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca de di
chas caballerías, las que, de ser habidas, pondrán á disposi
ción de este Juzgado con la persona ó persenas en cuyo po
der se encuentren si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Fuenteovejuna á 5 de Junio de I889.=:Epifanio 
de Castro. = P or mandado de S. S., el sustituto, Juan Angel

Señas de las caballerías.

Una yegua de veinticuatro años, pelo negro, marcada con 
un hierro en la paleta derecha, con la crin y la cola cortada, 
coja de la pata derecha y un lunar pequeño en una de las 
paletas.

Otra yegua de cuatro años, pelo castaño claro, calzada de 
la extremidad posterior derecha, en la misma extremidad un 
sobrehueso en el corvejón, cabos recortados, dos dedos sobre
la marca. j  5771

GRANADA—SAGRARIO

D. José Marceliano González Martín, Comendador de nú
mero de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instruc
ción del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a! 
procesado Trinidad Barbero Santiago, natural de esta ciudad, 
hijo de José y de Aquilina, soltero, sin oficio, de trece años, 
vecino en la actualidad de Ferreira, de estatura adecuada á 
su edad, pelo castaño, ojos melados, color moreno, sin seña 
alguna particular, para que comparezca á este Juzgado del 
Sagrario, sito en la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, y hora 
de las nueve de su mañana, dentro del térmido de veinte 
días á la práctica de cierta diligencia acordada por la Sala de 
lo crimidal de esta Audiencia en causa que se le sigue sobre 
hurto; apercibiéndole que si no le verifica será declarado re
belde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil, Alcaldes, Jueces municipales y demás policía judi
cial de la Nación, especialmente á las de esta provincia y par
tido de Guadix, procedan á la busca y presentación á este 
Juzgado del Trinidad Barbero.

Dada en Granada á 8 de Junio de 1889.— José Marceliano 
González. = P or mandado de S. S., José Villoslada.

J—3772

D. José Marceliano González, Comendador de número de 
la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del 
distrito de Sagrario de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama al procesado Tomás Anto
nio García Vaquero, de esta naturaleza y vecindad, soltero, 
zapatero, de treinta y tres años de edad, cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, á fin de que dentro deF término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid , se presente en 
este Juzgado, situado en el Ayuntamiento, para la práctica de 
cierta diligencia en causa que se le sigue sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de dicho procesado, y habido que sea lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada y 10 de Junio de 1889.—José Marceliano 
González.—Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

J—3773
GUERNICA Y LUNO

D. Félix de Aróstegui, Juez municipal Letrado de esta 
villa de Guernica y Luno, en funciones del de primera ins
tancia de la misma y su partido por ausencia del propieta
rio en uso de licencia.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á la herencia del finado D. José de 
Zubiaga y Escauriza, natural y vecino que fué de la ante
iglesia de Munguía, que falleció sin testar en dicha anteigle
sia el día 24 de Febrero próximo pasado, para que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días; en 
la inteligencia que si no lo hacen les parará el perjuicio que 
haya lugar; previniniendo que los que reclaman la herencia 
son sus hermanos D. Eduardo y Doña Francisca de Zubiaga 
y Escauriza, residente el primero en la ciudad de Buenos 
Aires, y la otra vecina de dicho Munguía.

Dado en Guernica y Luno á 13 de Junio de 1889.=Félix 
de Aróstegui.—Por mandado de S. S.—Ante mí, Saturnino 
de Ecenarro. X —2080

LAGUARDIA

D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción de Laguar
dia y su partido.

Por la presente [requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Zapico y Rozas, de veintitrés años de edad, casado, 
bracero en las minas de, Montoria, correspondiente á Peñace- 
rrada, de este partido judicial, de donde es vecino accidental, 
natural de Mieres del Camino, provincia de Oviedo, de esta
tura regular, color bajo y moreno, ojos castaños, nariz regu
lar, poca barba, para que dentro del término diez días, á con
tar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, se presen
te en este Juzgado para recibirle declaración indagatoria en 
el sumario que se le sigue por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. ,

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan

á la busca y captura de dicho sujeto, quien deberá ser condix 
cido en su caso á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Laguardia á 7 de Junio de 1889.— Bruno Gonzá
lez Saravia. = P or su mandado, Nicolás Sanz. J—3774

LERIDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en causa criminal sobre exacciones ilegales, 
en providencia de esta fecha se cita de comparecencia ante 
este Juzgado y dentro de veinte dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid , a D. Antonio 
Solanes y Llorach, natural de Albi, vecino de Barcelona, re
sidente que estuvo en Tarragona y cuyo actual paradero se 
ignora, al objeto de ofrecerle la expresada causa por si quiere 
mostrarse parte en ella, y diga clara y terminantemente sí 
renuncia ó no á los perjuicios que en su caso puedan corres- 
ponderle; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hu
biere lugar si dejase de hacerlo dentro del plazo expresado.

Lérida 7 de Junio de 1889. = E 1 actuario, Domingo So
breda!. J—3775

LLANES
D. Carlos Sánchez 0 ‘ MuIryán, Juez de primera instancia 

de Llanes y su partido.
Hago saber que en la junta genera! de acreedores en él 

juicio universal de quiebra propuesto por D. Rafael García 
Estrada, vecino y del comercio de esta villa, que tuvo lugar 
el día 3 del corriente en el local de este Juzgado para la gra
duación de los créditos examinados y reconocidos por la re
presentación de dicho quebrado se hizo proposición de con
venio consistente en'pagar á los expresados acreedores el 
25 por 100 de sus respectivos créditos en el término de ocho 
meses y en cuatro plazos iguales, de dos meses cada uno, 
dando por fiadores y principales pagadores á D. José Pérez 
Junco, vecino de Paucar, y D. Pedro Carriles y Carrera, que lo 
es de esta villa, cuya proposición aceptaron todos los c&icu- 
rrentes á la mencionada junta.

En tal virtud y para que el indicado convenio llegue á co
nocimiento de los que no asistieron á dicha junta y los mis
mos nagan contra él las reclamaciones que vieren convenirles 
dentro del término legal, expido el presente.

Dado en Llanes á 8 de Junio de 1889.=Carlos Sánchez 
O‘Muíryán. = P or orden de S. S., Cayetanode la Cruz y López,

265—P
MADRID—CENTRO

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera, y Juez de instrucción del distrito del Centro 
de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cas
to Bueno y Dilla, que habitó en la calle de la Arganzueia, 
número 24, donde tenía una tienda de vinos, y que según pa
rece tenía otra en la calle de Méndez Alvaro, núm. 6, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado 
ó en la cárcel celular á responder de los cargos que le resul
tan en sumario que se instruye contra el mismo por estafa 
á virtud de denuncia de D. Pablo Delgado Ruano; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar y será declarado rebelde.

Encargando á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la captura del referido procesado poniéndole á mí 
disposición.

Dada en Madrid á 8 de Junio de 1889.=José Rodríguez Za
pata. =E1 Secretario, Vicente Moreno. J__3776

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri
torial de las de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del 
distrito del Centro de la misma.

Por la presente se sita, llama y emplaza á D. Gabriel 
Ullastres Costa, hijo de D. Narciso, de unos veinte años de 
edad, que habitó en esta Corte en la cuesta de Santo Domin
go, casa de huéspedes titulada Panier M euri, empleado que 
fué de la Compañía internacional de Vagones camas y gran
des Expréss europeos, y cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que en el término de diez días se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y 
practicar las demás diligencias necesarias en la causa que se 
le sigue por estafa de 2.475 francos á dicha Compañía.

Encargo a todas las Autoridades, civiles y  militares y de
más agentes de la policía judicial procedan á la detención del 
D. Gabriel Ullastres Costa, poniéndole en la cárcel celular á 
disposición de este Juzgado y dando aviso al mismo de haber
lo verificado.

Madrid 6 de Junio de 1889.=:José R. Zapata. =E1 Secreta
rio, Eustaquio Santos Manso. J— 3777

MALAGA—MERCED
D. Pedro Alcántara González, Juez municipal, é interino 

de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tai 

Romerito, cuyas demás circunstancias no resultan, que se 
dice trabaja en uno de los ingenios de azúcar en el camino 
de Churriana, y que no ha sido habido, para que en el término 
de quince días, á contar desde su publicación respectiva
mente en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en esta cárcel á responder á los cargos que 
le resultan en causa que en este Juzgado y Secretaría del in
frascrito pende contra el mismo y otros por hurto de un 
carnero y un canario; bajo apercibimiento de que en su de
fecto será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo acordado por mi providencia de 
este día.
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Además, ruego y encargo á las Autoridas y dependientes 
que constituyan la policía judicial se proceda á la busca y 
captura del referido Romerito, constituyéndolo en esta cár
cel á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Junio de 1889.— Pe
dro Alcántara González.=Por mandado de S. S ., Diego Gar
cía Murillo. J  ̂/78

PLASENCIA
D, Valentín Vilariño y Noguerol, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Plasencia y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de un jumento, pelo pardo, 
de ocho á nueve años, herrado de las cuatro pata3, de cinco 
cuartas y media de alzada, y con una raya negra por todo el es
pinazo, y cuyo semoviente "faltó en la noche del 19 de Abril 
último de una cuadra del pueblo de Casas del Castañar, así 
como á la detención de la persona en cuyo poder se hallare.

Dada en Plasencia á 11 de Junio de 1889 —Valentín Víla- 
iiño.=Por mandado de S. S., José Calvo. J—3779

RONDA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se llama por término de diez 

días á la procesada Doña Josefa Carrasco Lozano, hija de 
Miguel y de Ana, de cuarenta y cuatro años, casada, ocupa
ción la de su sexo, natural y vecina de Ubrique, de estatura 
regular, pelo negro, cara y nariz regulares, ojos pardos, co
lor claro; viste pañuelo negro de seda á la cabeza, mantón de 
lana color ceniza claro á rayas y cuadros, vestido de coco mo
rado con pintitas, y zapatos blancos de becerro, para que 
comparezca en este Juzgado á ser reconocida por los Facul
tativos y otras diligencias acordadas en la causa que contra 
la misma pende por hurto de una imagen sagrada; previ
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial la busca, captura y conducción á las cáceles 
de esta cabeza de partido á mi disposición de la referida Doña 
Josefa Carrasco.

Dada en Ronda á 11 de Junio de 1889.= J . Ricardo Rome
ro.=Por su mandado, Manuel Morales. J—3780

SANLUCAR DE BARRAMEDA

D. Eladio Góínez Calderón, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía de 
gobierno pende expediente para acordar sobre la reclusión 
definitiva de la alienada Dolores Pérez y González, en el que 
se ha mandado oir á los parientes más próximos de la suso
dicha, y al efecto se emplaza á los mismos para que dentro 
de. un mes á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en este Juzgado á exponer lo 
que tengan' por conveniente; apercibidos que pasado dicho 
término se procederá á lo que haya lugar.

Sanlúcar de Barrameda á 8 de Junio de 1889.=Eladio Gó
mez*—Rafael Casanova. J—3781

SEDAÑO

En virtud de providencia del Sr. D. Ciríaco Manzanares y 
Molina, Juez de instrucción de esta villa de Sedaño y su par
tido, dictada en el sumario que se instruye sobre sustracción 
de leñas y daños causados en el monte denominad o Portillo, 
enclavado en jurisdicción del pueblo de Sanfelices, de propie
dad particular se cita á los partícipes del mismo, áfin de que 
comparezcan en dicho Juzgado en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que tenga efecto la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de M a d r i d , con el objeto de 
ofrecerles la causa y recibirles declaración; en la inteligencia 
de que si no lo verifican les parará los perjuicios á que hubie
re lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumpli
miento de lo mandado pongo la presente, que firmo en Seda
ño á 8 de Junio de 1889.—El actuario, Martín Santa María.

j 3782
SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo López Or- 
dóñez, natural de Loja, vecino de esta ciudad, casado y de 
yeintisiete años, y á José Asensio Zulueta, natural y vecino 
de esta capital, casado, esterero y de treinta y un años, para 
que en el término de veinte días se presenten en la cárcel de 
esta ciudad á sustanciar la causa que contra los mismos y 
otros instruyo por cohecho; apercibidos que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y ha
bidos que sean, los remitan por tránsito con las seguridades 
convenientes á dicha cárcel.

Sevilla 11 de Junio de 1839.=:Mariano Luján. =E1 Secre
tario, Manuel Carrión. J—3783

TALA VERA DE LA REINA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra intancia del partido, se "cita á Alejandro Sánchez Ortiz y 
su esposa Juana Delgado y Sánchez, vecinos que han sido del 
Sotillo de las Palomas, para que el día 5 de Julio próximo, á 
las nueve de la mañana, concurran ante la Audiencia de lo 
Siminal de esta ciudad y distrito, en donde han de celebrarse

las sesiones del juicio oral en causa contra Miguel Gómez y 
García por atentado; bajo apercibimiento de multa de 5 á 50 
pesetas si dejasen de comparecer.

Talavera de la Reina 12 de Junio de 1889.—El Escribano, 
Mariano Gil de Albornoz. J—3784

TARRAGONA

D. Vicente Aubán y Pérez de Montagudo, Juez de ins
trucción de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en los 
números 1.° y 3.° del art. 815 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Inés Jiménez Casado, de 
treinta años de edad, hija de Andrés y de Francisca, apodada 
Pequeña, natural deAlaejos, partido de Navas del Rey, veci
na de esta ciudad, casada, estatura baja, cabello negro, color 
moreno, ojos pardos, nariz aguileña, boca regular; viste á la 
cabeza pañuelo de hierbas y al cuello pañuelo de lana claro, 
vestido de indiana, calzada de zapatos, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de practicar 
cierta diligencia en el sumario que contra dicha procesada y 
otros instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento si no lo veri
fica de ser declarada rebelde y pararle el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad de la expresada Inés 
Jiménez Casado.

Dada en Tarragona á 8 de Junio de 1889.=Vicente Au
bán.—Por mandado de S. S., Enrique Audreu. J—3785

VALENCIA— SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por el presente único edicto, y término de seis días, se 

cita y llama á Ramón Martínez Benedicto, de veintidós años 
de edad, soltero, albañil, vecino de esta ciudad, y habitó, se
gún él dijo, en la calle del Loco, núm. 12, para que dentro 
del expresado término comparezca en este Juzgado, ó mani
fieste su actual domicilio, á fin de ampliarle su declaración á 
ciertos particulares en el sumario instruido contra Tomás 
Ferrando Juliá sobre lesiones inferidas al mismo Ramón 
Martínez; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Valencia 8 de Junio de 1889.=Lamberto R. Trelies.=De 
orden de S. S ., Cándido Gallar. J—3741

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de Valencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Casilda María 
de Lacarra y Zalacaín, hija de Martín y Angela, vecina que 
fué de Bilbao, con residencia en esta capital, de treinta y 
ocho años, soltera, profesora de instrucción primaria, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde el en que aparezca inserta esta 
requisitoria en los diarios oficiales, se presente ante este Juz
gado para notificarle la sentencia que se ha dictado en la 
causa que se le siguió sobre estafa y satisfacer la multa de 
125 pesetas y demás responsabilidades que en la misma se le 
han impuesto, ó sufrir el apremio personal subsidiario corres
pondiente por insolvencia de dicha multa; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica dentro del término prefijado le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan con celo á la busca y captura de di
cha Casilda María de Lacarra, conduciéndola, si lo consi
guen, á la cárcel de mujeres de esta ciudad á mi disposición, 
dándome de ello inmediato aviso.

Valencia 10 de Junio de 1889.=Lamberto R. Trelles. =  
El actuario, Agustín Milia. J—3758

D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal, y encárgalo 
accidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y busca á José Ta- 
marit, conocido por el Herbolario, y á Angel González, ambos 
de unos diez y séis años de edad, sin que consten otros datos 
de filiación ni señas por las que puedan ser identificados, 
cuyo paradero se ignora, y sin que sea de presumir el punto 
dónde se hallen, para que dentro del término de nueve días, 
se presenten en este Juzgado ó en las cárceles de San Agus
tín de esta ciudad, á responder de los cargos que les resultan 
en el sumario que contra los mismos me hallo instruyendo 
sobre robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y serán de
clarados rebeldes.

A la vez se encarga á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial, procedan á la busca.y captura de 
dichos individuos, y caso de ser habidos los trasláden á las 
referidas cárceles, con las seguridades debidas.

Valencia 5 de Junio de 1889.=Mariano Rubio Ignacio. =  
El actuario, Luis Martorrell. J—3645

VALENCIA— SERRANOS
D. Elias Ros y Andrés, Juez municipal del distrito de Se

rranos, encargado del despacho del Juzgado de instrucción 
del mismo distrito.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Tomás Díaz Gómez, de unos diez y siete años de edad, alto, 
delgado, pelo negro, de oficio albañil; viste alpargatas, pan-

íS*.

talón, blusa y gorra, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado ó en las cárceles de San 
Agustín á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre hurto, en la cual se ha decretado su pri
sión provisional y mandado llamarle por requisitoria en aten
ción á ignorarse su domicilio y desconocerse su actual para
dero; bajo apercibimiento que de no comparecer en el térmi
no señalado de diez días á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  dh; M a d r i d , será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de la policía judicial la busca y 
captura del referido sujeto, y en su caso la traslación del 
mismo á las cárceles antes dichas á disposición de este Juz
gado.

Dada en Valencia á4 de Junio de 1839.=Eiías Ros y An
drés.—Por su mandado, Francisco Colomo. J—3608

VALLADOLID—AUDIENCIA-.
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.
Por el presente se cita al súbdito alemán Guillermo Konig, 

confinado que fué del penal de esta ciudad, para que en el tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado á declarar en 
el sumario que sobre tentativa de estafa me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 4 de Junio de 1889.=Mariano He
rrero Martínez.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa.

J—3581

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza á las personas 
que conocieran á la pordiosera Isabel, alias la Queridiña, que 
hacía sobre unos diez años vivía en una cueva en Fuensaldá- 
ña y ha fallecido, para que en el término de diez días compa
rezcan en este Juzgado á declarar acerca de su identificación.

Dada en Valladolid á 6 de Junio de 18Q9.=Mariano Herre
ro Martínez.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa.

J—3646

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita y llama á Juliana Garnacho Mar
tín, de esta vecindad, habitante en la calle del Conde A m e
res, núm. 2, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de diez días comparezca 
en este Juzgado á practicar una diligencia en la causa cr mi- 
nal que me hallo instruyendo por robo de efectos y dinero al 
D. Camilo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 1.° de Junio de 1889.=Mariano He
rrero Martínez. =  Ante mí, Pedro A. Velasco. J—3514

VALLADOLID—PLAZA

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to de la Plaza de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la madre de Josefa 
García Jimeno, natural de Madrid, ó su hermana llamada 
Martina, cum  paradero y demás circunstanscias se ignoran, 
á fin de que en el término dé diez días se presenten en la sala 
audiencia de este Juzgado para hacerles saber si quieren 
mostrarse ó no parte en el procedimiento que se sigue sobre 
muerte de la Josefa García; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á7  de Junio de 1889.=Tomás Sancho. 
Por mandado de S. S., Nicolás García. J—3681

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Lago y Antonio Moreno ó Marero, cuyos domicilios se 
ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,' 
comparezcan en la cárcel de este partido por estar acordada 
su prisión y además prestar declaración indagatoria en causa 
que se les sigue sobre expendicion de billetes del Banco da Es
paña falsos; bajo apercibimiento si no lo verificamde.dec'larar
les rebeldes, pasándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, practiquen diligencias en 
busca de dichos sujetos, y caso de ser habidos les conduzcan 
á la cárcel de este partido con las seguridades convenientes 
en concepto de presos por hallarse acordada su prisión en 
méritos de la relacionada causa.

Dada en Valladolid á 11 de Junio de 1889.=Tomás San
cho.=Por mandado de S. S., Luis Esteban. J—3759

En virtud de providencia dictada por el Juez de instruc
ción del distrito de la Plaza de esta ciudad en causa criminal 
que se sigue sobre robo de géneros de curtidos del almacén 
de D. Santos Durango, se cita á un tal José Lópezfque sé dice 
ser natural de Caleras, partido de Puente del Arzobispp. para 
que dentro de los ocho días, siguientes al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que establece 
el caso 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Valladolid 5 de Junio de 1889. =E1 Secretario, Benito Fer
nández, J—3609
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VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del Juzgado de 
<esta villa de Valmaseda y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Medina 
Cabolugo, que fué músico de tercera en Ultramar y obtuvo su 
licencia á fin de Enero del año último, fijando su residencia 
en Puerto Padre, ignorándoselas demás circunstancias, para 
que dentro del término de treinta días, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado ó manifieste su residencia á fin de que en la 
causa que instruyo sobre estafa contra Domingo Rosado Ra
mos y su mujer puedan ofrecérsele las acciones del procedi
miento por si quisiera mostrarse parte en la causa, y si re
nuncia ó no á la indemnización de perjuicios que pudiera co- 
rresponderle en su día; apercibido que en otro caso le parará 
el perjuicio que baya lugar.

Dado en Yalmaseda á 1.° de Junio de 1889.= Juan Gonzá
lez Sáinz.=Eusebio González. J—3590

VERIN
D. Antonio Alvarez Muñoz, Juez accidental de instrucción 

de Verín y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Juan Para

da Prieto, hijo de Francisco y Teresa, natural y vecino de 
Serboy, de veintidós años de edad, soltero, jornalero, con in s
trucción, su estatura regular, pelo, cejas y ojos, castaño os
curos, nariz delgada, barba poca, boca regular, cara id., color 
bueno, sin particulares; viste , chaqueta, chaleco y pantalón 
de tela rayada, faja negra de estambre, camisa de lienzo or
dinario, sombrero hongo negro y zapatos fuertes de becerro; 
el cual procesado con otros en sumario criminal por lesiones, 
y en libertad provisional, dejó de concurrir ante este Juzgado 
para ser notificado del auto de conclusión, y emplazarle para 
ante la Audiencia de Orensepresum iéndose que se di
rigió á las minas de Ríotinto, en donde debe encontrarse, 
para dedicarse á los trabajos de su oficio; previniéndole que 
en el término de diez días se presente á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido, por haber sido decretada su 
detención; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á , que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in- j 
díviduos de la policía judicial correspondientes procedan á ¡ 
la busca y captura del mencionado procesado, y si fuese ha- | 
hido lo pongan á mi disposición. j

Dada en Yerín á 4 de Junio de 1889.= Antonio Alvarez ; 
Muñoz.=De orden de S. S., Vicente Sola. J—7342 Ij

VICH
D. Yalentín Suárez Yaldés, Juez de instrucción de la ciu- ¿ 

dad de Yich y su partido. !
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de j 

la causa criminal que sobre desobediencia á la Antoridad me ' 
hallo instruyendo contra Francisco Comerma Padrisa por ha- ! 
ber desaparecido, se encarga á todos los Sres. Jueces, Auto- \ 
ridades y agentes que componen la policía judicial procedan j 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciu- [ 
dad á disposición del presente Juzgado, de dicho Francisco j 
Comerma Padrisa, apodado Fich de la Torre, hijo de Fran
cisco y de Rosa, natural de esta ciudad, de escasa instrucción 
y de oficio esterero, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se jgnorun, á fin de responder á los cargos que contra 
el mismo resultan.

Al propio tiempo se cita y llama; al referido Francisco Co
merma para que dentro del término de nueve días, á contar j 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Bole- ¡ 
tin oficial de este provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com- j 
patezea en la audiencia de este Juzgado, á fin de practicar j 
una diligencia de justicia en la referida causa; bajo apercibí- j 
miento de ser declarado rebelde si no lo verifica. j

Dado en Yich á 1.° de Junio de 1889.= Yalentín S. Yaldés. j 
Por mandado de S. S., Salvador Soler. J—3582 I

i--------- " j
D. Yalentín Suárez Yaldés, Juez de instrucción de la ciu- ; 

dad de Yich y su partido. }
Por el presente, que se expide en méritos de carta orden ' 

recibida de la Superioridad dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra Antonio Fernández Soler, se cita y llama 
á éste cuyo actual paradero se ignora, para que el día 25 del 
corriente, á las once de la mañana, comparezca ante la Sec- ¡ 
ción primera de la sala de lo criminal de la Audiencia del te- ¡

rritorio á fin de dar conocimiento á las sesiones del juicio oral 
señalado en la referida causa; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar caso de no verificarlo.

Dado en Yich á 4 de Junio 1889.= Yalentín Suárez Yal
dés. =P or mandado de S. S., Salvador Soler, Escribano.

J—3610
Juzgados municipales.

A L C A L A  DE H E N A R E S
D. José García Valladares, Juez municipal de esta ciudad 

de Alcalá de Henares.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Sánchez 

Bravo y su esposa Narcisa Perote Castroverde, vecinos que 
eran de Madrid en el año de 1876, plazuela del Granado, nú
mero 3, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de su pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado á manifestar si dan fa
vorable ó adverso el oportuno consejo á su hijo Enrique Sán
chez Perote para que pueda contraer el matrimonio que tiene 
proyectado con Francisca Yielsa Cañas.

Dado en Alcalá de Henares á 18 de Marzo de 1889.=José 
García Valladares.=Por su mandado, Agustín García.

J—3564
DOLAR

D. Juan Alcalde Heras, Juez-municipal de esta villa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Antonio Martínez Cano, alias el Tonto, natural y vecino 
de Lucainena, partido judicial de Berja, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde el en que se principie á publi
car en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
municipal, sito en la plaza del Príncipe, á responder en juicio 
verbal de faltas que se ha de celebrar en el mismo sobre 
ofensas inferidas á Antonio Ruiz Pérez, de esta vecindad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar; rogando al Sr. Director 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  se sirva remitirme los números en 
que tenga lugar la inserción para unirlos á los autos.

Dada en Dólar á 26 de Mayo de 1889.= Juan A lca ld e -D o 
mingo Jimena, Secretario. J—3483

NOTICIAS OFICIALES
C a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r t e  d o  E s p a ñ a .

Situación en 31 de Diciembre de 1888.

'■ ACTIVO
- Pesetas.

PASIUO
Pesetas.

CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO Y  SUS DEPENDENCIAS
Capital social (350.000 acciones á 475 pesetas)................ 166.250.000

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno............
Id m de Alar á Santander .............................. .............................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona...............................

338.297.624*10 
30.319.887*90 

190.OÍ 1 961

OBLIGACIONES

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.................
Idem de 2.a id id id........................... .. .............................

........  148.524.922*41

........  55 177 045*91
Idem de Tudela á Bilbao....... ............................... ..
Idem de Barruelo .......... ......... .................................. ..................
Idem de Villalba al B errocal................................ ............... ... .
Idem de Segovia á Medina.............................................................

81.924.96 P72 
1.4*9.670*71

390.566*84
9.838.435*69

Idem de 3.a id. id. id..............................................................
Idem de 4.a id. id. id ................. ............................................
Idem de 5.a id. id. id..............................................................
THprn PR-nP.r*ift1ps dp. Spovivin á Mpdins __ . ____________

........  15.250.000

........  30.0ii0.000
fin í»  nnn

Idem de Villalba á Segovia ............................................. ..............
Idem de Tudela á Tarazona...................................... ............
Idem de Asturias, Galicia y León.; . . . . ...................... .
Idem de Lérida á Reus y Tarragona . . . . . . ............... .............
Idem de. Villabona á Avilés ...........................................................
Trlpm rlp ftploMin á "Rarhflfttrn .. ..........................

15.893.383*86 
9c7.421‘36 

88.520.322 03 
28.533.716*20 

1.427.148*37 
1.509.432*98

Idem id. de Alar á Santander.. ...................................................  26.544.300*27
Idem id. y de prioridad-Barcelona.................... .......................... 109.030.019*22
Idem de 1.a. 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.........................  44.786 250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León.. .  101.068.283*24 
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.....................................  24.795.850

577.694.670*33
Idem de Cañfranc.. . . . . . . . . . .  ............................ 340.338*35

749.224.874*11 

3.596.193*48 .

68.253.941*45

SUBVENCIONES

MINAS 

MATERIA A MOVIL

Material móvil de todas las líneas de la red ...........................................................

MOBILIARIO, MATERIAL INVENTARIADO Y ACOPIOS

Mobiliario y material inventariado.. . . ----------- . . . . . . . . . . . . .  3.421.186*61
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc ... 8,89^.741 17 
XI _ a,. _________ _ . 2.5no.74(r4o

Subvención del Estado por la línea del Norte..................
Idem id. id. de Segovia á Medina.......................................
Idem id. id. de Alsásua á Barcelona.................................
Idem id. id. de Villalba á Segovia.....................................
Subvenciones de Tudela á Tarazona.................................
Idem id-, id. de Villabona á A vilés........................ ...........

CUENTAS ACREEDORAS

Fianzas..................................................................... .............
Caja de Retiros........................................................................

...... 58.769.853*31

........  47.057*25
107.672.766*86

' 106.461 Cupones y Obligaciones á pagar......................... ..............
14.983.129*27 Acreedores varios ....................... ........... ............................

CAJAS Y BANQUEROS r e s e r v a s
26.942.601*62

Adelantó sobre el dividendo á pagar en 1.® de Enero dé 1888.
11.712.441*88
1.400.000

ÍQ 11*)
Reserva para renovación de la vía v del material...........
Idem de seguro para incendios... .V........ .

. . . . .  3.493.659*67

CUENTAS DEUDORAS

lo . L'LiCtfxrtL. OO Idem de previsión de ejercicios anteriores.................. ........ 6.509.010*07
10.374.623*14

Intervención de la cobranza. ....... ..... .......... . .......... • •

Insuficiencia de productos dé la explotación de las lineas de

3.974.145*54
7.648.596*75

26.826.759*94

7.074.065*65
45.523.567*88

EXOEDENTES DE PRODUCTOS SOBRE LOS GASTOS 
DE L a. EXPLO TACIÓN EN 1888

De la antigua red del Norte............................. .
De la línea de Lérida á Reus y "Tarragona..............

5 "50 486-76

894.694.148*07 í 04 694 148*07

(1) Que se hallan representados par los títulos que; se indican á continuación, pesetas
745 Obligaciones en residuos de obligaciones de prioridad de la línea 

de Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 3 9 34
pesetas............................................................................................... .

24 9/4 Obligaciones en residuos de obligaciones de rédito variable de la lí
nea de Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del R ey , á pe

Pesetas'

81.200 Obligaciones de 5.a serie de la línea de Madrid á Irún y de Venta
de Baños á Alar del Rey, á pesetas 299*77. --------

4.061 8/io Aceiones de la línea de Lérida á Reus y Tarragona, a 289 78 pe-
24.342.015

1.177.061*50

46.305*63

3.829 Acciones de ias líneas de Asturias, Galicia y León, á 273*61 pe-
1.047.682*53

setas 352*58.............. ............................ .—
4l/ 3 Acciones en residuos procedentes de canjes , á pesetas 473*63.....

8.638*35
6.469*81

294.656 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la linea de
f /  ■_̂ n ̂  m 1 ) m v\ 1 *K\ A -pr' £ > /x /\ 1 /\ A Q A CJ A i'Q Cj  ̂ A » 198.587*12 lyrnl* . , . . 26.826.759*94' Zaragoza a Jrampiona y jt5arceiona, a-pese td,» oo u oo .................

Madrid 31 de Mayo de 1889.=Por el Director de la Compañía, el Subdirector, F, Polak.=Un Administrador, F. del Pino. —2072
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Compañía de los Ferrocarriles de Puerto Rico

Situación al 28 de Febrero de 1889.
Pesetas.

ACTIVO -------------------

Fondos disponibles:
Société de Crédit Mobilier.—

Cuenta de construcción de la ^
línea de Mayagüez.................... 15.108. /85‘13

Banco General de Madrid.—
Cuenta corriente.....................  35.793*53

Agencia de Puerto R ico    2.997‘75
h   15.147.576*41

Fondos á realizar:
Capital no desembolsado.. : . . .  9.500.000
A cobrar de las obligaciones de 

primera hipoteca (serie de
Mayagüez).........  10.317.450

Fianza de la Compañía. 1.275.750
Valores en cartera. 308.600
Société d ’ Entreprises et de 

Construction de Colonies Es-
T\a°*noles.................................  331.966*51

-— - 21.733.766*51

Gastos:
Primer establecimiento............  5.044.053*76
Construcción línea Mayagüez.. 333.866 40
Gastos generales de adminis

tración......................................  70.194*11
Mobiliario..................................... 5.136*09

--------------  5.453.250*36
Depósitos y cuentas varias.................    3.022.879*06

45.357.472‘34

PASIVO

Capital..........................................................    16.000.000
Obligaciones: 101.750 de primera hipoteca (se

rie Mayagüez)........................................   26.339.800
Intereses y amortización de las obligaciones.. 2*29.240*58
Intereses de fondos depositados......................... 59.91P64
Société de Crédit Mobilier.—Cuenta corriente. 88.520‘ 12
Depósitos y fianzas...............................................  2.640.000

45.357.472*34

Madrid 28 de Febrero de 1889. =E1 Tenedor de libros, V. 
G alarza.=V .°B .°=El Presidente del Consejo de administra
ción, Fernando Cos-Gayón. X —2071

Bolsa de Madrid.

Cotización  oficial del día 15 de Jvnio de 1889, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PUBLICOS — ~

Di* 14. Día 15.

’faíufia. ai % por Ü00 interior. 76c20 76*35-40-50-45-35
á p la z*. 76*55 76*30-20-25

fin cor. fir., 
cambio m. 76*25 

76 ;45 íin próx. fir. 
pequeños. 76*70 76*35-70-40-45-55

76*75-80-65-50-90
ícL al i  por 100 exterior.........................  78 0(0 78*10-15-10

no publicado. - 78*15
pequeño*. 78*15 78*20-15-25

Dl&sn amortizable al 4 por 1 0 0 . ........................  90*05 90*10-05
pequeños. 90*05 90 0(0-90*10-15-05

$ i lie t-.es hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 .. . . .  106*40 106*45*50-40
S por 100 de Cuba, con 1 por 100 de amor

tización..................................................................... • »
pequeños. »  »

Ayuntamiento de Madrid.— Obligaciones
de Erianger y Compañía..................................   »  »

Sabuco hipotecario Ue España. —  Cédulas
ai 6 por 100............................................................  » »

Idsm id.— Idem al 5 por 0 (0 ............................... » 104*50-60-55
Acciones del Banco de España....................... 418*25 418*25-418
U\em da la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)   111 0(0 110 0(0-111 0(0
110*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

SKNKFICIO DJlÑO BKNXJICI9

A lb a c e te ..... 0 ‘?.5 »  L o g r o ñ o .. . . ,  0*2S »
¿ U c o y . . . . . . . ,  0*15 »  Loro*.». . . . . .  0‘ Sb »
Ikii&kn te  0*20 »  Lugo..................  0*25 »
A lm e r ía ... ... 0»25 »  M álaga   0*20 »
Avila   0'25 »  Murcia  0*25 »
Badajoz  0*23 »  Orense  0*25 »
B a r c e l o n a . . 0*20 »  Oviedo  0*25 »
¿ é j a r . . . . . . . .  0*30 »  Paiencia  0*25 »
B i l b a o . . . . . . .  0*i5 »  P.® M allorca. 0*25 »
¿ n í g o s . . . . . .  0*25 »  P a m p lo n a ... 0*25 jp
Uácerea... . . .  0*25 »  Pontevedra. . 0*25 »
Cádiz  0*15 »  Reas   0*15 »
C a rtag en a ... 0*15 *  Saiám &nc*... 0*25 »
C a ste lló n .,.. 0*25 *  S. Sebastián. 0*20 *
Ciudad Real.. 0*25 »  Santander;... 0*13 »
Córdoba  0*25 *  Sta. C ruzTfe. 0*35 »
Ccrisfia.. . . . .  0**25 »  Santiago  0*15 »
Cuenca  0*30 »  Segovia  0*25 *
Ferrol  0*25 »  Sevilla   0*20 »
Gerona  0*25 »  ] Soria................  0*30 »
Gijón  0*25 »  Tal.» de la R.* 0*65 »
Granada  0*25 »  T arragon a ... 0*25 »
^uadalaj&ra.. 0*25 »  T e r u e l . . . . . . .  0*25 »
R&f©  0*25 »  Toledo  0*25 »
Suelva   0*25 »  Tudela  0*60 *
¡H u e s c a .. ... . 0*2o »  Valencia. . . .  0*15 »
la é n .. . . . . . .  0*25 »  Vailadoíid .. .  0*26 m
Jerez Fronte. 0*15 »  j Vigo   0*15 »
León. . . . . . . .  0*25 *  V i t o r i a . . . . . .  0*25 *
L é r i d a . . . . . . .  0*15 »  Z a m o r a .. . . . .  0*25 m
a le a r e * .* . , . ,  0*20 j »  Z a r a g o z a ..,.  0*11 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 14 DE JUNIO DK 1889.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r ... i  75f60
( Idem la. td. interior   i  »

Fondos esp a -) Idem amortizable al 2 por 100. »   ¿  »
fióles .13 por 100 exterior     á *

[ Deuda amortizable ai t  por 100 exterior, i  46*25
\ Obligaciones de C u b a . . . . . . . .    i  515 50

Fondos..fr a n -  I 8 por 1 0 0 .. .............   ••••«.•»•&  86*25
ceses................. í 4 1(2 por 100...........   A lo4 ‘25

Consolidados! ingleses (2 S{4 por 0 ( 0 ) . , . .  k 98 1(8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, 1 la vista. libra esterlina, 25*92-93 d. pe&et 
Idem, ¿  ocho días vista, id. id,. 25‘o8-90 Id. 
ídora, á 60 días vista, id. id ., 25*86 id 
Idem, á 90 días fecha, id. id ., 25k83 d. id.
Paris, ¿  la vista, francosj beneficio a,] papel, 3'05-3*10.
Idem, k ocho dias vista, id. id», 3'00 d .

O b se r v a to r io  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 15 de Junio de 1889.

TAMPütRATUEA 
ALTURA y humedad del aire, 

del ;r_ ^ .  ■
„ barómetro VimuóteMrm

líO KkB  reducida---^ --— — -----------
á 0* y su Humede- y clase del vicat;. - Mi tóc*.

milím«tros Saco. cído.

^m añ an a.. 709 10 15 9 13 9 N E .... Brisa.. Nuboso.
9 mañana... 709‘27 20 6 15*4 N E .. .  Calma. ídem.

Ifcdeldia,. . .  7()8k61 24 8 16*2 S O . . .  Brisa.. ídem,
5* do la tarde, 707*41 25‘9 16*5 OSO.. Viento. ídem,
Sdeiat&rde. 706'82 23*4 15*2 O . . . .  Idem.. M.nuboso.
9 de la noche 707 29 20*0 13 8 ONO ..|B.a fte. Cubierto.

Temperatura máximad<sl aire, A la 28*1
ídem mínima.   ..........  12*6

Diferencia» 15 5
Temperatura máxima al Sol, á, dos metros de U tierra. 31*7 
Idem id. dentro de una eeíera do cristal, 62 1

Diferencia. 30‘4
Temperura máxima á cielo descubierto, junto á H  

tierra vegetal ó laborable 4 *.«•»»» 36*3
Ideca minima, id. 10 9

Diferencia. 25*4
Velocidad del viento en I.as ólam&e veinticuatro

(kilómetros).      ..........   290
Oscilación barométrica id. (müimotroí?). 2 7
Altura id. con respecto 4 la media- aniisi* ¿  las nueve

de h  noche,,  ........... .. *f 0*3
Lluvia en Us últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el dia
15 de Junio  de 1889.

Altura
barométrica Tempera- Fieras

á 0** tare cíón «Sftaáe Sefesde
LOCALIDADES 7  al nivel eu grades % . dsi

del mar cu ceutesí- lamísr.
milím^roí- males, vieatc. rieate.

S.'Sobastián. ^67'0 170 O. . . .  Calma. Cubierto. . Tranq.®
gjlbao  765*7 19*2 SE. . .  Brisa., M.nuboso. Idem.
Oviedo  762*7 19'6 Ñu... Idem.. N uboso... »
Cor uña (7 h.) 765*1 18*4 S O ... Id. fte/Cubierto.,. Traixq.*
Santiago..». 764*9 16*1 S O .... Calma,. Llovizna,. »
Orense  761*1 18 0 O. . . .  Idem.. Cubienb.« »
Pontevedra..
V i g o . . . . . . .  766*5 IS‘2 O . . . .  Brisa., Idem. Tranq."

Oporto  768*4 17*2 O . . . .  Viento. Idem Ideia.
Lisboa (8 h.) 767*9 16*5 NNO . Brisa,. íd e m .  Idem.
Cáceres.. . . .  765*6 21*6 SO...» Idem., Despejado. *
Badajoz  764*9 22*0 N O ... Calma, Idem. . . . .  »

S.Fern.(7h.) 766*4 17*9 N O ... ídem ,. I d e m .. . . .  Tranq.»
Sevilla  764*0 26*0 S O .. .  Idem.. I d e m .. . . .  »
Málaga  765*7 18*0 S  Viento. Idem. . . . .  Traaq.*
(¿rasada.... 766*0 22*5 N O ... Brisa.. Idem...........

A lican te.... 765*4 27*8 S E . . .  Idem.. Id e m .» .. .  Rizada.
M u rcia ..*». 764*9 25*u O. . . .  Calma Idem  »
Valencia.••. 764*7 24 6 E . . . .  Idem.. Idem* »••• »
Palma   ?67'4 20*7 N o . . .  ídem .. Idem. . . . .  Tranq.*
Barcelona... 764*4 22*4 S  Brisa.. Idem. Picada.

Teruel  761*9 16*6 S O .. .  Calma. N uboso... »
¿aragoza. . .  765*1 22*4 O . . . .  Brisa.. Id e m ...,»  »
Soria.  763*7 16*1 M E ... Calma. Idem   »
Burgos  766*8 13i6 S u .. .  Idem.. Cubierto.. ».
León  762*9 16*0 O  ídem .. N uboso... »
Vailadoíid.. 766*6 i9 ‘0 SO . . .  Brisa., Cubierto. . »
Salamanca.. 765*4 19*0 N O ... Idem.. Nuboso».., »
S egovia ..... 765*1 , 16*7 S  Idem.. Cubierto.. »

Madrid  764 7 20 6 N E ...  Calma. N uboso... *  .
Escorial. . . .  7o7‘6 15*2 S O .. .  ídem«* Idem. . . . .  »
Ciudad Real. 764*3 22*6 N . . . .  Brisa.. Despejado. »
Albacete...» 765*1 20*0 O S O .. Calma, I d e m .. . , .  »

París   762*5 16*5 OSO.. Brisa.. Cubierto.. »
G ris-N ez.... 762*0 15>9 N O .. .  Id. lig. Id em .  »
St. M&thieu. 761 7 13 9 S . . .  Brisa.. Lluvioso.. »
!slad*A ix ... 765*0 15*0 OSO.. Idem.» Cubierto.. »
Biarritz. . . .  765*7 15 7 S . . . . .  Calma. Idem* . . . .  »
Ciermont., .  763*9 14 0 N O ... Idem.. Idem  »
Perpiñán.. .  764 5 19 1 SSO.. Brisa.. Lluvioso.. »
Sicie............. 759 9 17 1 SSO .. V .* fte. Casi desp.V »
Niza............... 759‘5 18*0 N O ... Calma. N ub oso... »

Roma. . . . . .  761*0 19*4 OSO.. B.R fte. Lluvioso.. »
N ápolos...., 762*4 18*2. S O . . .  Calma. Cubierto.. m
P aferm o.... 765*0 21*1 OSO.. B.alig. Despajado. »
M alta .. . . . .  ¿ |

Dirección  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la  
noche de ayer, ha llovido en San Sebastián, Segovin, Ponte
vedra, Salam anca y  G erona. 

Faltan datos de A lm ería, Jaén y  L u go .

Ayuntam iento constitucional de M adrid.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.......................... A .............................   162
Carneros............................................................................  >
Corderos................................. ...............................  591
Idem lechales....................................................  »
Terneras...............       62
Cabritos  ...................................................... >
O vejas...........................o.......................................    *

Total. . . . . . . . .........    815

Su peso en kilogramos   40.889

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*00 á 1‘18 pesetas el lólogr&mo..
Carnero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*05 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
 y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pt&s¡. Céxito

Toledo.. . . . . .  ...... ................ .................. ............  1.558 23
Segovia..  .........................................     1.697*72
Norte......................... ....... ................ ........................  8.955*16
Bilbao.................. ............................. . . . . . . o , . . . . . 1.566*58
Aragón.................      732*81
Valencia.................................     . . .  1.632 52
Mediodía. ...............................................        21.655*17
Ciudad R ea l..    .............. ........................ 3.298 93
Imperial ........ ................................................ .. „ . , .  644*80
Arganda.........................................    437*80
Correos.........................................        841*87
Matadero de vacas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.447*22

Total. . , ............................   54.463*81*"

Madrid 15 de Junio de 1889™ El Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
2 5  y  26  de la Sala tercera y  la primera hoja del pliego 
58  de la Sala segunda de las sentencias del Tribunal Su
premo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S  

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera c la se .,   30
Segunda ídem..................   . i 5
Tercera ídem  . . . .  i 2f5o

SANTOS DEL DÍA

San Marcelino, Obispo, y  San Anreliano.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Pascual 

y en las Trinitarias. \

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.—
Habanos y filipinos.-—D. Jaime el conquistador.— De Getafeal 
paraíso.— (Segundo acto).

A las cuatro y media.—De Getafe al para{so.-—ManízeUe 
Nitouche.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Los embusteros.— Los 
de Cuba.— Ortografía.—Las mañanas del Retiro.

A las cinco.—Para una modista un sastre.'—Los embus*
teros.—R ija .—Los de Cuba.

TEATRO^ I)E APOLO.—A las nueve.—Nina.- Plato del 
día.—Los inútiles.— Certamen nacional.

A  las cuatro y media.—La tertulia de Susana.—Día del 
juicio.— Certamen nacional.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las nueve.— Los Isi
dros.—A ti suspiramos.—El hombre del cornetín.—É l estudiante 
de Maravillas.

A las cuatro y media.—Las niñas desenvueltas.— Los Isi- 
dros.—El estudiante de Maravillas.

CIRCO DE PRICE. — A la s  cuatro y media y nueve.— 
Grandes funciones cómicas de ejercicios ecuestres, gimnásti
cos, cómicos y acrobáticos. Entrada general 50 céntimos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).— A las cuatro y meaia y ocho y tres 
cuartos.—Dos grandes funciones cómicas, en las que toma
rán parte Mlle. Gambella, el ventrílocuo Carel, y la familia 
Weteley y otros ejercicios.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro.— Corrida de Benefi
cencia.— Se lidiarán ocho toros, cuatro de la ganadería de Don 
Manuel García Puente López (antes Aleas) y otros cuatro de 
la de D. Agustín Solís Fernández (antes Marqués viude de 
Salas), que serán estoqueados por Bocanegra, con la cuadri
lla de Frascuelo, Lagartijo, Angel Pastor y Guerrita, con sus 
correspondientes cuadrillas.


